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Señora
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
E. S. D.

EJECUTANTE : ALEXANDER ANAYA REYES
EJECUTADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES
RADICADO: 68001410500320220037101
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO
ASUNTO: ESCRITO DE EXCEPCIONES

MARIO ALBERTO AMAYA SUÁREZ iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 13.176.133 de Ocaña ( Norte
de Santander) y portador de la tarjeta Profesional No. 309.511 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en mi calidad de apoderado sus�tuto de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, me permito remi�r contestación de la demanda dentro del proceso de la referencia.

Adjunto:
-Escrito de excepciones, sustitución y poder en 26 folios.
-Carpeta comprimida con pruebas.
-Solicitud para expedición y/o generación de órdenes de pago de títulos judiciales por remanentes y/o
cualquier concepto a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES expedida
por la Directora de Procesos Judiciales de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES
 
La presente se remite con copia al correo electrónico del demandante.

Cordialmente,

--
MARIO AMAYA SUÁREZ
Abogado externo Colpensiones

 PRUEBAS RAD. 2022-371-01.zip

19

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1Af024sNQqcjscAUwBZ5OXf1QG45-Dr1D%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Cj03lpcbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfb63b396a7c940b3720d08dc1b527e89%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638415288417369339%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=n3AEKXmyhgTQq3ModZHLpzmqfmfrQluna7JkKdBINB8%3D&reserved=0


                                                                

11

Bogotá D.C., 11 de enero de 2024

Señor (a) Juez(a)
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS 003 DE BUCARAMANGA
BUCARAMANGA - SANTANDER
E.          S.          D.

RADICADO: 68001410500320220037101
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL
DEMANDANTE: ALEXANDER ANAYA REYES
CEDULA:                  91283415

ASUNTO: Solicitud para expedición y/o generación de órdenes de pago de títulos judiciales por remanentes y/o cualquier 
concepto a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Respetado señor Juez (a);

Ludy Santiago Santiago, identificada con la cédula de ciudadanía N.º 37321645 de Ocaña; en mi calidad de Directora de 
Procesos Judiciales  de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del 
Estado con carácter financiero creada por la Ley 1151 de 2007, por medio del presente escrito y de acuerdo con el principio de 
colaboración entre las entidades públicas, de manera respetuosa me permito solicitar señor juez:

Que la expedición y/o generación de las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) por remanentes y/o cualquier otro concepto 
a favor de Colpensiones, se realice únicamente a nombre de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 
identificada con NIT. 900.336.004-7.

Al respecto se advierte al despacho que, por disposiciones internas, Colpensiones otorga facultades únicamente para que en su 
nombre y representación se solicite, reciba y retire las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) que se generen a su favor; por 
lo que rogamos se desestime cualquier solicitud en donde se requiera la expedición y/o generación de estas a nombre y/o a favor 
de personas naturales o jurídicas distintas a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Aunado a lo anterior, recomendamos señor(a) juez se imparta instrucciones a la totalidad de los empleados y/o funcionarios del 
despacho para que las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) por remanentes y/o cualquier otro concepto a favor de 
Colpensiones, únicamente se expidan y/o generen a favor y/o a nombre de esta administradora.

De igual forma, se sugiere establecer controles adicionales, previo a la entrega de las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) 
por remanentes y/o cualquier otro concepto a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, esto es: a). 
Verificación de identificación personal, b). Verificación y confirmación sobre la existencia del apoderado en el Registro Nacional de 
Abogados (si aplica), c). Verificación de autenticidad de los poderes allegados al despacho a través de la Ventanilla Única de 
Registro https://www.vur.gov.co/ o a través de las líneas telefónicas de cada una de las notarías donde se otorgue el poder general 
o poder especial allegado por los solicitantes, y d). Validación de los patrones de seguridad impresos en el papel notarial, el cual 
se podrá efectuar a través de https://auno.co/ con el número del código de barras o código QR.

De antemano agradezco la atención prestada, cualquier inquietud o solicitud puede ser remitida a la dirección de correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y/o a la carrera 10 No. 72 – 33 Torre A, piso 11 Centro Comercial Av. Chile, en la 
ciudad de Bogotá D.C..

Cordialmente,

Ludy Santiago Santiago
Directora de Procesos Judiciales 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
CC 37321645 de Ocaña

Anexo: certificación de Inembargabilidad
Elaboró :Daniel Jose Ovalle–Profesional Junior 
Revisó: Gilberto Barrera Ojeda-Profesional Master 07
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Señora   
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  DE BUCARAMANGA 
E.                   S.                   D. 
 
EJECUTANTE :  ALEXANDER ANAYA REYES 
EJECUTADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
                                         COLPENSIONES                                
RADICADO:  68001410500320220037101 
PROCESO:                   EJECUTIVO CONEXO 
ASUNTO: ESCRITO DE  EXCEPCIONES  
 
MARIO ALBERTO AMAYA SUÁREZ identificado  con la cedula de ciudadanía No. 13.176.133 
y portador  de la Tarjeta Profesional No. 309.511 del Consejo Superior de la Judicatura en 
calidad de apoderado de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 
según consta en poder conferido por su actual representante legal o quien haga sus veces, 
siendo esta la oportunidad pertinente y estando dentro del término de ley mediante este 
escrito, me permito presentar ESCRITO DE EXCEPCIONES donde el ejecutante es 
ALEXANDER ANAYA REYES y el ejecutado es la Administradora Colombiana de Pensiones 
“COLPENSIONES”. 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA Y DOMICILIO PRINCIPAL 
 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de 
carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal 
del régimen de prima media con prestación definida incluyendo la administración de los 
beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005, de acuerdo con 
lo que establezca la ley que lo desarrolle. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C, en la carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número de teléfono 2170100. 
 

EXCEPCIÓN GENERICA 

Solicito al Señora Juez se sirva declarar  cualquier excepción que resulte probada en el curso 
de este proceso. 

 
INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS MANEJADOS POR COLPENSIONES 

 
Los aportes, subvenciones y cotizaciones a COLPENSIONES son inembargables, dado que los 
recursos del fondo de pensiones provienen no solo de la administración del negocio 
pensional sino de la apropiación correspondiente del presupuesto nacional anual, de 
conformidad con el artículo 48 de la Constitución Política y Ley 100 de 1993 entre otras 
normas. 
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Para dar cumplimiento a la prohibición de embargar los recursos de la seguridad social, es 
importante tener en cuenta lo preceptuado por la Constitución Política, la Jurisprudencia de 
las Altas Cortes, y las circulares de la Procuraduría General de la Nación, Consejo Superior de 
la Judicatura y de la Superintendencia Financiera de Colombia, que disponen lo siguiente:    
 
- El artículo 48 de la Constitución Política establece: “…No se podrán destinar ni utilizar los 
recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a ella…”.  
 
-El artículo 134 de la Ley 100 de 1993,  establece que:  
 
 ARTÍCULO 134.-Inembargabilidad. Son inembargables: 
 
“Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con solidaridad. 
 

1. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 
definida y sus respectivas reservas. 

2. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen 
individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos.  

3. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro del 
mismo régimen de ahorro individual con solidaridad.  

4. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que sea su 
cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de 
cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

5. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de bono 
de que trata la presente ley. 

6. Los recursos del fondo de solidaridad pensional”.  
    

-De otra parte el artículo 19 del Decreto Extraordinario 111 de 1996, por el cual se compilan 
la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995, que conforman el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto, establece que, son inembargables las rentas incorporadas en el 
Presupuesto General de la Nación, Así como los bienes y derechos que lo conforman, 
incluyendo en esa prohibición las cesiones y participaciones de que trata el capítulo cuarto 
del título XII de la constitución Política, hoy modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 2001. 
De igual forma, el inciso tercero establece que los funcionarios judiciales se abstendrán de 
decretar órdenes de embargo cuando no se ajusten a lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 
en mención. 
 
-Para la Corte Constitucional, el principio de la inembargabilidad presupuestal es una 
garantía que es necesario preservar y defender, ya que ella permite proteger los recursos 
financieros del Estado, destinados por definición, en un Estado social de derecho, a satisfacer 
los requerimientos indispensables tenidos en cuenta para la realización de la dignidad 
humana. 
 
-Así mismo, la Superintendencia Financiera de Colombia, en Circular Externa No. 007 de 
1996, estableció que, “Los embargos decretados por autoridades jurisdiccionales o 
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administrativas en desarrollo de las actuaciones derivadas de procesos de jurisdicción 
coactiva, sobre sumas depositadas en cuentas corrientes y en cuentas de ahorros, cuando 
ellas provengan de recursos de los Fondos de Pensiones o Patrimonios Autónomos 
pensionales administrados por Entidades Administradoras del Sistema General de 
Pensiones, Sociedades Fiduciarias o Compañías de Seguros…, las entidades vigiladas deberán 
informar de manera inmediata para lo de su competencia, al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, al Ministerio de la Protección Social, a la Procuraduría General de la Nación y a la 
Contraloría General de la República”. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta apoderada insta al señor juez para que acate lo 
preceptuado  en materia de inembargabilidad de los recursos del Sistema de Seguridad 
Social. 
 
Así mismo, se insta al señor juez para que se abstengan de ordenar o decretar embargos sobre 
los recursos del Sistema de Seguridad Social, por cuanto no solo se estaría vulnerando el 
Ordenamiento Jurídico Colombiano, sino que se afecta gravemente el patrimonio público y el 
orden económico y social del Estado.  
 

PRUEBAS 
 

Se remite como pruebas el expediente administrativo del ejecutante. 
 

ANEXOS 
 

• Poder general conferido mediante  de Escritura Pública No. 3376 de fecha 02 de 
septiembre de 2019 otorgada ante la Notaría Novena (09) del Circuito de Bogotá. 

• Sustitución de poder realizada por el Dr. JOSE DAVID MORALES VILLA.  
• Solicitud para expedición y/o generación de órdenes de pago de títulos judiciales por 

remanentes y/o cualquier concepto a favor de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – COLPENSIONES expedida por la Directora de Procesos Judiciales de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 

 
INSPECCIÓN  
 
Respetuosamente solicito al Despacho verificar en el sistema judicial de títulos la existencia 
de algún depósito por parte de COLPENSIONES para cubrir la suma ejecutada  o cualquier 
otro emolumento en favor del ejecutante, el cual reposa en el expediente del proceso de la 
referencia. 

 
FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 
Artículo 100 y Ss. Del Código Procesal del Trabajo, Artículos 306 y Ss, 424, 442 y Ss. Código 
General del Proceso, Título XXVII Capítulos I y II; Artículo 37 de la Ley 1593 de 2012, 
Directiva 022 del 2010 emanada de la Procuraduría General de la Nación, Circular Externa 
019 del 10 de mayo de 2012 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
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Artículos 48 y 63 de la Constitución Política, 134 y 182 de la Ley 100 de 1993, 19 del Decreto 
Extraordinario 111 de 1996, Artículo 5 del Decreto 4488 de 2009, Artículos 488 del Código 
Sustantivo de Trabajo y 151 del Código Procesal de Trabajo, Artículos 2512 y 2535 del Código 
Civil, Artículos 192 y 309 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes. 
.   

NOTIFICACIONES 

La Entidad las recibirá en  la siguiente dirección: Calle 53 No. 35/36 Edif. Andes, Bucaramanga 
o a la dirección electrónica:  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

El suscrito en la secretaría del Despacho, o en el siguiente correo electrónico:  

amaya.agabogados@gmail.com Celular de contacto: 3123506587 

De conformidad con el art. 78 del C.G.P. la presente se remite con copia al correo electrónico 
de:  La parte demandante:  dfernandez468@unab.edu.co  
 
De la señora Juez, 
 
Cordialmente,  
 
 
MARIO ALBERTO AMAYA SUÁREZ 
C.C. No. 13.176.133 de Ocaña (Norte de Santander) 
T.P. No. 309.511 del C.S. de la J. 
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ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. 
Asesores y Consultores Especializados 

NIT.900.192.700-5 
 

 

Señora   

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  DE BUCARAMANGA 

E.                   S.                   D. 

 

EJECUTANTE : ALEXANDER ANAYA REYES 

EJECUTADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES                                

RADICADO: 68001410500320220037101 

PROCESO:        EJECUTIVO CONEXO 

ASUNTO:          SUSTITUCIÓN PODER 

 

JOSE DAVID MORALES VILLA, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de representante legal de la ORGANIZACIÓN JURIDICA Y 

EMPRESARIAL MV S.A.S. persona jurídica legalmente constituida e identificada con NIT 

900.192.700-5, quien a su vez funge como apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de Escritura Pública No. 3376 de fecha 02 de septiembre 

de 2019 otorgada ante la Notaría Novena (09) del Circuito de Bogotá, con mí acostumbrado 

respeto acudo a su Despacho para manifestar que, en cumplimiento del citado mandato clausula 

segunda, SUSTITUYO EL PODER CONFERIDO al Dr. MARIO ALBERTO AMAYA SUÁREZ, 

identificado con cedula de ciudadanía 13.176.133 de Ocaña y portador de la tarjera profesional 

de abogado No. 309.511  del Consejo Superior de la Judicatura para que realice las actuaciones 

necesarias para la defensa judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero. 

 

El abogado sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el mandato principal 

conforme a los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, y en los términos del poder conferido 

al suscrito. 

 

Sírvase a reconocer personería al abogado sustituto en la forma y términos conferidos en este 

mandato. 

 

Atentamente,                                                        

 

 

 

 

 

 

JOSE DAVID MORALES VILLA 

C.C. No.73.154.240                                                

T.P. No. 89.918    

Rep. Legal Organización Jurídica MV S.A.S. 

Apoderado Colpensiones                         

Acepto la Sustitución, 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALBERTO AMAYA SUÁREZ  

C.C. No. 13.176.133 de Ocaña 

T.P. No. 309.511  del C. S. de la J. 
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